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E L H E R A C L I T O E S P A Ñ O L , 

T DEMÓCRITO G A L L E G O : 
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J U a i S P R U D E N C I A Y NO G O D A L L E R I A , C L A M A N T O -
dos derechos, y exigen la razón y la juslicia , contra pragoia-
iicos 'y rutineros. 

Nada mas deplorable por lo común en E s p a ñ a , que la car
rera legal , que habiendo si i© en lo antiguo peculiar estudio 
de los españoles y en que se han distinguido y echo progresos j a-
peuas la conocerá en el d i a , la madre que la pa r ió , pues para 
cada regular abogado, hay cien tontos á la cola de su mis-
misima facultad, siendo muy de admirar que muchos de ellos 
se enriquecieron y están havidos, sin ser mas que unos regula
res escribanos , y cuanto á letrados, negadisimos. Los que ver-
da J e r a m í n t e lo son, conocen esta verdad , y estoy seguro que 
lejos de parecerles mal mis declamaciones, las tendrán por cor
tas con respecto á lo que deve decirse, no de la facultad, co
mo por alucinar gritan los necios pretendiendo hacer causa co
rnual , sino de los malos profesores que sin la devida suficien
cia la están exerciendo. Hablo con toda esta confianza, por la 
experiencia que tengo de la honra , que por su bondad me dis
pensaron los grandes juusconsultos en mis i ravajos, y en que a-
burrido hablé coa mas satisfacción y claridad que ahora, como 
que el tal cu^l concepto que adqui r í entre las gentes i á estos 
grandes hombres se lo devo, asi como el acreditarlo ; á los 
gozques y licenciados Car reboís , con quienes siempre tubc y ten
go mil peleas y debátes. Contrayendome pues, á mi asunto de 
que la turba de Bártulos, uo pasan de unos mcros_ escribanos , de
vo decir , q u i es verd d .tan sentida e s t i } conio la experiencia 
está gritando á todos ¿ Que os ver exóticos textos y descarnadas 
leyes aplicadas vioieiuamente y sin la debiJa coord inac ión , n i 
intcligonci i ? j Que , apodar costumbre las mas nefarias corrup-
teía.s ? j Que , de axbmas generales y principios ciertos, sacar 
abusibis y escandalosas consecuencias^ jQue, de torpezas en el cal-
£Úk> de d rcuus i ánc i a s , cuyo peso es muy ag¿no de su chola por 
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rw^^erir muchas de el las, mas conocimientos y erudición , que 
l ien.u toJus ellos JLUUÜS? ¿ Q u e de des trinos en el criierio que tan
tas, veces es rieci'Sárib í ¿Que de c o s a z á s , por resumir de una vcz^ 
ñus. ven en ios buenos Je mis licenciados Docena? Muchas, mach3ss 
m u c h á s , rauchisimas é infinitas , pero esto es hablar al aire, me 
d i r án muy presumidos, y gana de bauajar exclamando , poique 
como no so^ letrado, j imas podré demostrar mis declamaciones. 
A «so vamos queridos, pur si ilumino la gente, ya que no pue
da á vosotros, y logro retraher un poco la induigencia de los 
señores ministros cuya bondad, a proporción que sean capaces 
suele compadecer la ignorancia, y por este piadoso principio 
d jar impune a l abogado que por torpeza ó sórdida ganancia, 
^conseja y defiende pleito notoriamente injusto , y de que no pue
de alegar opinión provable, que cohoneste su echo, causando mas 
estragos con sus disparatados pareceres, que la art i l lería en los 
exércitos. Esto no es metafisico ni prurito de sutilizar, sino real y 
frecuente. ¿ Porque al que en tal se atrape, no se le ha de 
«uspender ó pribar de oficio de que tantos perjuicios se siguen 
a l públ ico? ¿ P o r q u e no se le ha de condenar á que dcbuelba 
a la parte lo qué le haya cobrado, y á mas pagarle lo que ma
lamente le hizo gastar? E l decir que esta es la culpable, no tiene 
cabida , por que ella se consulta y paga su dinero por saber lo 
que le conviene, y ninguna en materia c iv i l , es tan temeraria 
que emprenda pleito de fondo con ciencia cierta de salir m a l , 
ó que la ley no le proicgc; tuyo cargo recae sobre el abogado 
qua deve conocer el derecho de la que se le consulta , y ma
nifestar los datos que son necesarios para aclararlo : si lo yerra, 
es indigno de su noble oficio : y si conociéndolo aconseja el hacer 
que hagamos i es un p ica ro , indigno de toda cons iderac ión , 
y deve pagar los perjuicios que ha causado. Yo tengo un dato 
de esta especie , en que cierto litigante bien gastado con pleito 
perdido y desa t inad í s imo , y animado de su letrado á que ape
lase; se vino á desengañar conmigo si le combendria, de que 
interiormente quedé pasmado que hubiese quien tal razonase, y 
abiertamente le dige que el pleito estubiera bien perdido, y que 
apelarlo era gana de gastar en valde porque no habia por don
de tomarlo, y esto le ahor ré , en que es visto que si el abogado le 
hubiera desengañado al principioj no hubiera gastado inf ruct í fera-
mente. 

Sa l ió mas larga de lo que permite la estrechez de este pa
p e l , la digresión esta, y es necesario hablar por principios p i 
ra desenbolber la exclamación y concluir el discurso, lo que 
ras parece cumplo expresándome de esta manera. Toda ley se 
funda en io honesto ^ ú t i l ! como que su principal objeto, es 



347 
proiurar el bien y e v í t i r e! mal , y de consiguiente íoda cos
tumbre deve seguir los comités de la l ey , pues la que no los 
tenga, lejos de serla, es una infame corruptela. V i v i r honesta-
tneiiie: dar á cada uno lo suyo: y no d a ñ a r á otroj son los 
principios universales del derecho, y de que emanan todas 
las leyes. Estas para su ap l icac ión , requieren materia cierta, 
que en esto penden los pleytos, que nada mas son que expo
ner cada parte las razones ó motibos que concretan su caso 
con la l e y , y para el método y coordinación de estas diápu-
tasj hay leyes, ordenanzas, y reglamentos secundarios y pre-
ventibus de la certeza que la ley exige para su recta aplica
ción. Una lógica pueril y abstracta que hace consistir la razón 
en un juego de voces y re t ruécanos , que nada dicen ni s ig . 
niricanj la turba de glosadores^ los argumentos de autoridad, y 
la ignoranci i de los hombresj dieron errónea y torpemente mas 
valor á estos estatutos secundarios, que aunque buenos en lo 
quv; en su ciase cabe, ellos mismos ios corrompieron y dege
neraron en p i t run js de la arbitrariedaJi que á las pr imai ias 
y primit ivas leyes que deven decidir las qnestiones. De esto 
nace, t i conato que se pone en hacinar opiniones, no tanto 

.sobre el der .cho, sino sobre el proceso. De esto, el qu¿ mis 
licurgos sean mas escribanos que letrados. De esto, las deci-

• siones er róneas y repugnantes. De esto, el costosísimo guir igay 
de las substanciaciones. De esto, la serenidad de los jueces 
en l ibrar á tres y á cuatro despachos sobre una misma cosa 
y con la calma del m u n d o . I X « o t u , d ^ue no pocos proce
ros se hallen etibrollados é inconcebibles al tiempo del fa l lo , 
por lo mismo que mas creyeron incautamente aclarar los jueces. 
De esto, el crédito y riqueza de hombres ineptos é incapáces , 
la vina de picaros, el escándalo del foro , y la peste de la 
repúbl ica , 

Cumo no pueda darse ley alguna tan terminante que se 
ajuste á todos casosj he aq l i el origen de las verdaderas o p i 
niones y que hombpes propiamente tales se propusieron venti
l a r , pero ó por falta de estilo y mé todo , vicio común de los 

, tiempos en que eteribieron, ó por 110 occurriseles todas sas ex
cepciones, 6 por pretender sugetar á sus reglas, lo que requiere 
otros principios e i lus t rac ión, que algunos ya suponen en sus 
lectores, ó por lo que seij ello es que el común de abogados 
ó no leyó , 6 si lo hizo, no ha entendido lo mismo que ha 
estudiado. Ridiculos argumentos, ojarasca de voces, nunifiestas, 
contradicciones en alegatos y defensas , clamar derecho lo tuerto, 
un total olvido de los principi s de este, y una m luita gerga 

que no pocos sueUu cuidar las leyes iaocentáñente ? por que 
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el vicio no está en e ü a s , sino en las manos en que andan» 
Por efecto de estos abusos á cada paso se ven cosas repugnan 
tisituas y estrafalarias ton uhrage de la justicia y todo sano prin
cipio , como el forzar á eligir procurador y abogado , conbinien-
do la utilidad de estos estabiecitnieutos, es manitiesio perjuicio y 
aun desuJlo de los l i i igames: proceder el juez de oficio, don
de hay part¿ , y el caso no irroga daño á la república, cuvos dos 
absurdos comete conmigo todo un licenciado D . José Camino pre
tendiendo obligarme á lo primero, y apremiándome á que prue» 
be mas de lo que tengo probado, que ni el mismo diablo que 
tal discurriese y es de lo qu^ se dice no llora el ahorcado y suda 
el confesor, ó en buen romance estrechar á que se pleiteé, con
tra ley expresa que hay en el caso. Zafarse de costas el litigante 
de u n í a fe , por el m^ro echo de contradecir, en que graiui ta-
xn^nte y sin eiamen alguno se le concede 6 mas bien supone 
opinión probable que muchas beces no hai. Ello es que infi
nitas gentes de mediana razón , bien conocen la pobreza de la 
mayor parte de Parladorios y por efecto del ter ruño y lo que 
se mama con la leche j suelen culpar como dejo dicho las inst i -
titaciones y no los in-tituidos. 

Y o , conservo varios dictámenes por escrito y copias de alegaci
ones de letrados, que me traen varios sugetos, que los prime
ros son la misma torre de babe l , y las segunda» los faros dé 
Faetonte > sobre que si alguno lo duda , puede venir á ver lo 
uno y lo otro para santiguarse. En la actualidad devs txis* 
t i r un pleyto en la audiencia i c r n t o r i a i , que es bastante raro 
y por lo mismo desconocido al vulgo de mis licenciados,• quie
nes hace un año resolvieron ex t r ípode , y como la pane que 
lo sigue viese tal desconsuelo; me pasó la carta del agente 
en que claramente le decia que era un solemne disparate se-

•gun concordes opinaban los letrados con quienes estubo. E i 
asunto es mas de derecho público y de gentes que del patrio, 
porque aunque este lo trahej es ignorado de los qne no ten
gan bastantes tuces de aquel. Rueda putfs, sobre si un pasa
do ó prisionero, que aun ninguna de estas condiciones cons
te, y se quedó al servicio de Francia ascendiendo al i i y con pa
tente de aquel govierno, sin expresa licencia del español á sub
teniente y en cuya graduación y servicio subsiste; puede ó no 
reclamar la herencia que tenga ó pueda provenirle acá. Ellos 
opinan que si , é yo qe no, mientras no acredite la condición coa 
que pasó á Francia , y ta licencia real que obtubiese para as
cender coitrahiendo palabra de honor con ext raña potencia, qne 
no exibiendo, es visto ha verse desnaturalizado por el mismo e= 
cho, y de consiguiente perdido c iumo en E s p a ñ a pueda pene» 
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neccrle por las circunstancias en que se ha ex t rañado . Piudc 
que a gimo se ria de tste f a l l o , pero mas me rio j o , ve es 
que opusieron defecto de legalización á ios poderes que embio^ 
ei t a l , por no venir comprobai os de ues escribanos , a lo prác
tico y á lo ru t inero , ignorando que lus embajadores, los ple-
liipot^uciarios , los encargados de iiegocios, los cónsuíes , vite-
c ó n s u l e s , y deims ministros p ú b l i c o s , son encargados üe sus 
respectivas naciones para cuanto concierna á el las, y todo pa
pel de pais extrangero dtbe venir visado de alguno de estos 
para hacer fe en el propio, y no de firmas tsaibanescas que muy 
bien pueden ser de un Pedro Fernandez. Baste ae ducuiua qus 
esto ya va l a rgo , y capítulo de 

N O T I C I A S . 

Según carta fidedigna que he visto de O porto, de este ú l 
t i m o cc/irco^ todo va bien en aquel r e )no , j solo en esta ciur 
dad hubo la desgracia de haberse quemado la única impr ima 
que en ella hab ía por la casualidad de dejar ardiendo una ve
la de sebo la mi?ma noche que acaeció el incendio, que es lo 
que dice la tal car ta , aunque yo dejando en su butna íe al d i 
gno autor j sospecho que todo el mundo es pais, y que dicho 
incendio seria casualidad intentada y conseguida por aigunn ó 
algunos picaros de los que no les acemodan las nuevas insti
tuciones , ni el bien de «us semejar tes. Quédese en la estera 
de conjetura este juicio que jamas llegará al grado de temerario. 

L a gran noticia que á iodos alegra y descabeza , y si se 
verifica pone á la cola y h a r á abrir la boca de un palmo á 
ü l ó s o f o s , po l í t i cos , y estadistas j es el máximo y nunca visto 
proyecto del Señor coronel de cabal ler ía D . Juan del Cas iü lo 
y R o d r í g u e z , uir igido á las Cortes. E l vulgo ya se cree fran
co y l i b r e , y rebosando á lo Sancho en las bodas de C^ma-
cho. Los sabiondos y gente de p r o , temiendo incurrir en una 
demos t rac ión de su ignorancia j no se atrcbeH s graduarle de ÍKI-
posible , porque aunque les repugna y el mismo Sí , Castillo 
lo confiesa ; como este arguye con las paridades de los inventos 
de la n a v e g a c i ó n , la p ó l v o r a , y la fuerza del vapor j y 
ellos no quieren r t t iexionar , ó no se les o c u r r e , que aigurneu-
tos de paridad en cosas físicas y políticas, son lo mianu que 
los de la potencia al acto j están dulttmente sebre tódigos es
perando el resultado. Yo que aprecio a m o debo el 7elo y lu
ces del Señor Castillo ^ no puedo sin embargo u ncebir facti
ble su gran proyecto, per L s muchas repugnancias que con 
t i ene , y que discurra comoquiera iucluyen, a ma& iuipwieuda 



física, cuates la monstruosa suma de 200 millones de duros anua
les para el erar io , de moJo que según esto y pagas todas las 
atenciones del estado en uaa docena de años debe estancarse 
en JEspaña cuanto dinero hay en europa , y de consiguiente su
ceder un general trastorno con evi iente ruina de la E s p a ñ a . D e l 
misino modo pugna , que ocho mi l hombres sin instrucción y 
aunque sean cobardes batan y venzan a 3 o D , porque aun
que esto fuese factible-, de nada sirve el invento porque a l 
momento le adoptarian también las deims naciones, y siem
pre estaremos en el mismJ caso. Igualnu-nte , que nadie sea per
judicado, que no ha de hab¿r pobres, ni el atan que se vé por 
los empleos , y otras cosas de toda esta migu i tud , y solo po
sible? al poder de Dios. Finalmente inser ta ré á la letra su pro
yecto ó los tres puntos en que lo fija , y cada uno crea lo que 
quiera , que yo le tengo nu? por teoría lógica , que por sis-
t c m i político practicable, á que debe añadi rse la ninguna sen
sación que hizo en la corte, cuando los escritores p ú b l i c o s , ca
l lan u »a cosa de tanto vulto y sobre que debieran demostrar 
sus luces aventurando sus congeturas : clara señal que hicieron 
el mismo juicio que yo del tal proyecto, Gomo quura c^e se 
reduce á 

P R I M E R P U N T O . 

55 Se l lenará el Erario de mas moneda de cobre plata y oro 
9) que jamas tuvo la España ni en sus tiempos mas gloriosos: con 
-95 lo que las Cortes puedan pagar to la la deuda de la N a c i ó n den-
95 tro y fuera del reyno , acudir á todai sus necesidades, formar de 
95 nuevo su marina y al completo de i j o navios con prontitud, s i 
95 hemos de tener Américas comercio y suguridad de cos ías . Es 
}> cierto, que esta cantidad de moneda casi no la tiene hoy la 
55 Europa j pero si yo cumpliese mi oferta no solo aun con mas 
55 ventaja que las que aquí firme , sino que ademas de lo espues-
55 to , no proporcionase mas cantidad de moneda que la dicha, y 
99 que después que las Cortes verifiquen los gastos espresadosB 
55 no sobre una cantidad de moneda la cual el gobierno no pueda 
55 gastarla en-veinte a ñ o s , no se tenga por cumplida mi propo-
55 veiow , mas si la cumplo ha de ser mi crédito el primero que 
n se pague, y si no la cumpliere pierdo el crédito que es .de 
55. 5.507.134 TS. 55 

S E G U N D O P U N T O , 

Este es el contento á todos los Españoles y Americanos en g ^ i e m í . 

M Qu¿ cada provincia de E s p a ñ a (estando sus habituales y 
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5> poblaciones libres de todo impues to) , le ha de rentar hoy ma-
?» yor rtíuta que todo el rdno j u n t u , maS segura , de mas per-
M manencia, infalible de fallar, y sin necesidad de cobradores: ad 
si virtiendo que esta ventaja la berificará este segundo punto , en 
a» solo el primer golpe de los cuatro que tiene que vtrir icar en 
SÍ él i y que con seguridad en este primer golpe l legará la ren-
»> ta de la Nac ión á 200 millones de duros anuales, y otros 
3» tres golpes que se d a i á n e n seguida al mú-mo en segundo pun-
SJ 10, sino escediese á esta rema , á lo menos no bajará nin-
9? guna de ella sin que los ciudadanos la paguen ni menos sus 
99 poblaciones, y que la verificarán con el ma^or contento ge-
9» neral de todos , y es quien ha de hacer infalible la riqueza 
99 general y particular de todos los ciudadanos, sin que jamas 
99 pueda decaer n i esta , ni la renta de la Nac ión , la que ha-
9> cicodo á todos r icos , no permita á un pordioseroj estu gui ta 
99 de un todo los facinerosos, salteadores , y holgazanes, bacien-
99 dolos á todos ú t i l e s , no habrá tanta ansia á los Empleos, n i 
99 á los bonetes, capillas ni profesiones y celibatos, con lo que 
99 se qu i ta rá esta cruel guerra que nos destroza i y a mas de 
99 que humana peneiracion, aunque vean verificar en el rcyno 
99 esta operación , jamas conocerán donde van á parar las i n -
99 tenciones de las Cortes. Enseguida en este punto conocerá el 
99 sábio congreso la prodiguez de m i idea , fi&nqueando medios 
.99 sólidos firmes y sobrantes para que íin que el Erario tenga j a -
99 mas que volver á costear en el excrcito el completo que va 
99 dicho y de voluntar ios , é igualmente la abertura á un mis-' 
99 mo tiempo de todos los canales que cada provhicia de.be té-
39 ner en el re)no si ha de prosperar, cuyo solo punto que ja -
99 mas pudo verificar la Nac ión , y el que mas necesita y debe 
99 admirar á todo viviente: a s imümo y en seguida en eae segun-
99 do punto se formará un reglamento bajo del mmbre de esta-
99 do N a c i o n a l , que sea quien ayude, proteja, y defienda á to
sí da clase de habitantes, sin peimitir que ni haciendas de es-
99 tos , n i las rentas nacionales decaigan jamas, y si vayan s i tm-
99 pre ea aumento ^ que por este medio se corten las pestes en nues-
99 tras costas 5 entre la abundancia general de tonas nuestras pro-
99 ducciones , de modo que la cosecha de E s p a ñ a de un solo año , 
9» no pueda la Europa consumirla en cuatro j el ministro que cor-
99 ra con esta renta de orden del congreso , de á cada ministro 
99 lo que necesite para sostener el de su cargo , ponga lo sobran-
49 te á disposición de las Cortes , c igua'mente acumiistre los de-
99 mas fondos , cuidando se inviertan en lu que ci reglamento; 
a» aprobado por el congreso le imponga» 
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3 va T E R C E R PUNTO. 
5? QJ2 en caso de necasiiad , nüesi ras armas alcanzen uns 

»» vaniaja ea el a m a de fuego, qae un solo soldado haga mas 
»> datlo y estrago en su enemigo, que nueve soiJados del ejer-
j> cito contrario k minos t r a b i j o , tiempo, á la décima parte de 
5> coste que hoy , con mi s espíritu y acierto , y sin necesidad de 
JJ aprendiz ije para el sóida lo i esta idea inutiliza toda la caba-
» Ueríi j y hace mis estrago, y con mas espanto, que la pon-
>» deraia sorpresa que en Gibraltar á vista de l i s tres escuadras 
SÍ causo al ingles Bircelo con la invención de la cañonera , por 
}> lo que E s p a ñ a la hizo general, y aun es hoy de m is sor-
j ) presa y estrag.) que la llevada de la pólvora á las américasf 
j) y con lo que BD hombres nuevos cobardes, y poco aguerridos^ 
s> bur la rán con facilidad á 8oD los mas firmes y guerreros j y 
j» el que dirija la acción pueda también hacerla útil en a lgún mo-
s? do al vencido, de modo que nuestras Cortes puedan hicer que 
» nuestras armas excedan y sobrepujen no solo á la presuntuo-
s» sa confianza del grande Napo león , y si á ia de ios muy famo-
JJ sos Romanos." 

A estos tres puntos pues, se reduce el pian del omnlpoten. 
te proyecto para feácidad de E s p a ñ a , que no hay duda la se rá 
incomp-irabie si se realizare , que es lo que no creo hasta que 
lo vea, sino tubiere el comité de invisible, que tanbien es muy 
probable. Como los perioaistas debemos ser un poco políticos y 
estadisias, so pena de quedar por unos porros j he aqui una en« 
diablada ob igacion que no pocas veces nos trae al re tor ié ra 
cabilandoy sacudiendo el polvo á íibracos que unos tenemos oí-
vidados y de otros aprendemos con tales motivos. Yo por mi par
te, trato cumplir el deber de mi desocupado destino , estornudando 
las siguientes congeturas, sobre el expresado proyecto. 

Sea la primera moralizar igualmente la especie humana, que 
es supuesto que jamas se dió ni puede darse, pero que a ser ase-? 
quiblej seguramente producirla un portentoso resukado, y es 1© 
único que en gran parte se acercarla al gran proyecto. 

Sea la. segunda, si acaso el Sr. Castillo posee a lgún secrete 
sobre añadi r necesidades á la vida , que no hay duda que este 
ramo daría mucho de s i , y mas sí la materia de estas , es pecuii-tc 
de nuestro suelo j pero nunca la cuarta parte de lo que ofrece e l 
proyecto, ni en el discurso de m^Siis, si no de años que se t a r d í a 
en generalizarlas, z a ñ ^ a i i m j K t e n tanto como el tabaco, el ca-< 
cao, y la especería , desconocí ios de nuestros mayores. 

Sea la 3. E l tolerantismo religioso, que también es seguro, ar
bi t r io para la prosperidad de las naciones , como queda poblac ión , 
la agricultura, ia "marina, las ciencias y las artes, casi como poc 
encanto se aumentan y fruciificaa , aunque no con la presteza*que 
ofrece el proyecto. I M P R E N T A D E R E T , 


